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tes de la politía judicial proceda 
a la busca y captura de indicado 
sujeto; popiéndole, caso de ser ha
bido, a dispósición Se este Juzgado 
en la prisión de-este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
22 de noviembre de 1948.—El Juez, 
Gregorio Diez Canseco.—El Secre
tario judicial, Mariano Manso.

. EDICTO •

Formulados los presupuestos de la 
Mancomunidad y del Instituto Pro
vincial de Sanidad, pará el ejercicio 
de 1949, p’or el presente se expone 
al público --durante el plazo de diez 
días, a efectos de reclamaciones.

■Burgos 23 de noviembre-de. 1948. 
=E1 Secretario general, Pedto Her
nández- Andq^za.

Habiendo desaparecido de su do
micilio, carretera de Madrid, nume
ro 3, Burgos, el anciano Elíseo Herre
ro Pérez, de 71 años, viudo, se-enca
rece a los particulares y Autoridades 
dependientes de la mía que, caso de 
ser hallado," lo comuniquen a este 
Gobierno Civil o al domicilio de su' 
hijo político Agapito Fernández Te- 
miño, con quien vivía.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 17 de noviembre de 1948.
‘ *. V. El Gobernador,.

• Alejandro Rodrigues de jCalcárcel

Por la presénte se pone e • cono
cimiento de quienes se consideren 
titulares de derechos' qué puedan 
hacerse ,efectivos durante la vida o 
por la- anuerte de don Mauricio 
Martínez, natural de un pueblo de 
esta provincia, cuyo nombre no se" 
especifica; casado con doña Isabel 
Moriega, maestra nacional, que de
ben personarse en este Gobierno 
Civil, Negociado 4.°, al objetó de 
adquirir noticias sobre el paradero 
del señor Martínez y ciertos extre
mos interesantes para la defensa de 
sus derechos. •

Burgos 19 de noviembre de 1948.
. El Gobernador, - *

Alejandro Rodríguez de ‘Valcárcel Burgos t
D. Gr-egorio Diez-Cahseco y de la 

Puerta, Magistrado, Juez-de ins
trucción-de est^ ciudad y su par
tido,
Por la presente requisitoria, y . 

como comprendido - en el númeto 
l.° desarticuló 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a Agustín G.óméz (a) 
«Gaona», de unos 28 a 30 años de 
edad, residente en Madrid, por el 
Puente de Vallecas, a, fin de que, 
comparezca y te este Juzgado, sito • 
eef el prfmer piso del Palacio dé 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para not'ficár- 
le el auto de procesamiento d'ctádo 
contra* el mismo y ser reducido a 
prisión, y recibirle declaración inda
gatoria, en la causa que, con el nú
mero 322 de 1’948, instruyo por el 
delito de estafa, bajo apercibimien
to Me que, de no presentarse, será 
declarado-rebelde y le parará -el. 
perjuicio á que hubiere lugar con . 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a’todas las Autoridades y Agetj-

Aranda de D.uero.
Requisitoria

Cabeza Zayas, Desiderio, de 28 
años de edad/ hijo de, Máximo y ds 
Emilia, natural de Cuzcurrjta, parti
do judicial de Aranda de Duero, 
provincia de Bufgos, de estado sol
tero, profesión industrial, vecino . 
de Bocigas dé Perales, últimamente 
domiciliado en dicho puebjo, pro
cesado en «sumario número 27 de 
1948, sobre estafa; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Aranda de . ' 
Duero, al objeto de notificarle el 
auto de conclusión de sumario, em
plazarle y constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de que, en otro 
caso, será*declarado rebelde.

Aranda de Duero 19 de noviem
bre de 1'948.—El Secretario Judicial,- 
Maximino Basoa.

---------—w» «.---------
, Miranda de*Ebro.
Don ‘Alberto Ortega Gordejuela, 

Juez de Instrucción dé esta Ciu
dad, /
Por él-presente se hace saber;

Cédula de citación „
El señor Juez Municipal de esta 

ciudad, en providencia “dictada en 
juicjo dj faltas seguido en este Juz
gado, por lesiones causadas a Enri
que Alonso Domingo por Nicasio 
Mazo García, ha. -acordado que se 
cite a dicho Enrique Alonso, para* 
que comparezca, con los medio^de 
prueba‘de que intente valerse, e* la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día 17 del próximo diciembre y ho
ra de las once, apercibiéndole que, — 
de no verificarlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar la citación 
a referido Ijnriqué Alonso Domid- 
go, hoy de ignorado paradero, li
bro la presente para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de«la provincia.

Burgos 17 de noviembre de 1948.
=E1 Secretario, P. H., V. Azofra.
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Reparto de Nitrato de Chilé por el< 
Servicio Nacional del Trigo.

Estando .recibiéndose’ Nitrato dé 
Chile para su distribución por este 
Servicio entre los labi adores pro
ductores de trigo, y con objeto de 
proceder lo antes posible a su dis
tribución, se hace saber <[ue en fe
cha brev£ se darán a conocer las 
normas a_que habrán de sujetarse 
las peticiones, e igualmente se les s 
facilitarán los impresos para las 
mismas. El factor principal que se 
tendrá en cuent-a para la entrega del 
Nitrato guardará una relación di
recta. con las ventas de trigo que . 
haya hecho cada labrador, y aun 
cuando las adjudicaciones se hagan 
en forma global a |a Hermandad dé 
Labradores o A'caldía, donde no 
exista aquélla, én el impreso se es
pecifica! á la cantidad, que a cada la- 
* "

Circulares. \
En el «Boletín Oficial del Estado», 

número 326, correspondiente al día 
21 del .actual, aparece el siguiente 
Decreto-Ley de la Jefatura del Es
tado:

«Aunque la Ley de veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve, que amplióM los 
órganismos oficiales las actividades 
del Instituto Nacional de la Vivien
da reguladas én su Ley creadora de ' 
diecinueve de abril ántefiof, ha sido 
objeto de constante aplicación para 
facilitar a los mismos mediante el 
régimen de anticipos los recursos 
económicos indispensables a fin de 
acomete» diversas edificaciones, se 
han suscitado últimamente dudas- 
sobre él alóalce de aquella Ley, el 
cual queda bien determinado por la 
finalidad de la misma de proporcio^ 
nar a dichos organismo medios" pe- 
canarios reintegrables a largo plazo 
con que emprender la edificación, 
de viviendas destinadas a sus em
pleados cuyos anticipos fueron tam
bién autorizados expresan^entepor - 
otra Ley posterior, la de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos 
cuátepta y siete.

<En su virtud, y por concurrir en 
, el presente caso la circunstancia de 

urgencia prevista en el artículo tre
ce de la Léy de creación dé las Cor
tes Españolas e q^ueve dé julio de 
mil novecientos cúarenta y dos mo-, 
dificada por la de nueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y sei^ 

dispongo/.
Artículo único. Se consideran' 

. comprendidos en el artículo sexto 
de la Ley de diecinueve de abril de. 
mil novecientos treinta y nueve, 
que establece las Entidades a que 

, P.ueí;e otorgar anticipos el Instituto 
Nacional de la Vivienda, los diferen
tes organismos del Estado a quienes 
se autoriza para recibir tales ahti- 

, Cipos..
Así lo dispongo por el présente 

Decreto-Ley, dado en Madrid a do
ce de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. = FRANCISCO . 
FRANCO.»

Lo que se hace público*en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento..

Burgos 18 de noviembre de 1948.
r e El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de 'Valcárcel

Las layes obligarau la Peninguia, .i-ias adyacense.. Canarias y territorios de Africa- sujetos a la ’leg-ij-i.'.clós 
uenis- lar, ales veinte días de sn prolnaigahíon.

Se entiende hecha la promulgación el día en qne term aa la inserción, de la ley en el Boletín Oficial del Ivíadó 
íArtic lo l.° del Código Ofrvll). = inmedií-.tamente que lo- señores Alcaldes y Secretarios reciban este 'BOi r l ti 

;.db-por :ráü que se fije, un ejemplar en al sitio de oosti- ore, donde permanecerá hasta el recibo del num o st- 
gui»nte.=Los• señores Secretario» cuidarán, bajó su ma? estrecha responsabilidad," do c..n--;ervar Ipí númi ;x i d$ 
w- ;• OLITiy, coleoctonades crdenadamenie para su en¿ derntoión, que debers vtrlflpérse al f'ral da cae, año,

• ', ■ -G .. - . "T - .... ■ ». <8r
Loa ■--Irles de y anuncios de-ints^íu particular abqnar&n (>'75 péselas lined; debiendo los interesados 

noipbrar persona que responda del pago en esta capital ♦> ■ '

bradot corresponde de Nitrato y, 
como anteriormente se c|ice, será 
proporcional a las ventas dé trigo 
realizadas.

Lo que se advierte con carácter 
general a los productores y Her
mandades de Labradores, para que 
a la mayor brevedad posible hagan 
entrega" dfrsus cupos forzosos y so
brantes en los . Almacenes de este 
Servicio, a fin de conseguir <de»esta 
forma una mayor cantidad de -fer
tilizante.

Burgos 19 de noyiembre de 1948. 
—El Jqfe.Provincial, Angel- Fernán-: 
dez Rojas.

HaitoñgiH Sitia Pinitóal '
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Seis meses .
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BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

Almirante Bonifaz, 24 (edificio de su propiedad)

207.488.000,— Pías.
208.716.511,32 >

Capital desembolsado 
Reservas . . . 

se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince* días, a los efec- - 
tos de oir reclamaciones.

Valdeande 19 de noviembre de 
1948.=E1 Alcalde, Doroteo. Vicario.

de-25 de enero de 1946, regulador 
de las Haciendas locales.

Santibáñez del,Val 5 de rioviem- 
bre'de 1948.=E1 Alcalde, (ilegible).

Alcaldía de Quintanar de la Sierra’
El Ayuntamiento de esta villa tie

ne acordado proceder a la construc
ción en la villa, por medio de su
basta o concurso, de un grupo de 
41 viviendas protegidas, acogidas a 
los, beneficios que otorga el Institu
to Nacional de la Vivienda, y con 
arreglo a planos y proyecto qué 
obran y pueden verse eri las. ofici
nas municipales, de las cuales 12 
son para funcionarios con cargo a 
los. fondos municipales, y 29 para' 
solicitantes" particulares.

Lo que se hace publicóla los efec
tos del artículo 26 del Reglamento 
sobre obras y servicios - por entida
des municipales de 2. de julio de 
1924, para que durante un plazo de 
cinco "días quedan presentarse las 
reclamaciones que se estimen de 
derecho, en la inteligencia de que, 
pasado que sea éste, no se admitirá 
ninguna. - •

Quintanar de la Sierra 20 de no
viembre de 1948. —Él Alcalde.

Alcaldía de Valdeande.
Instruido expediente de habilita

ción de crédito con transferencia. 
para atender al pago dé obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, 

Alcaldía de Coyarrubias.:
Propuestas por la Comisión de 

Hacienda habilitaciones o suplemen
tos de crédito paira satisfacer gastos 
indotados o con insuficiente con
signación, de pago inaplazable, y 
que se nutrirán del superávit resul
tante en la liquidación del presu
puesto ordinario, del año anteriór, 
su expediente queda de manifiesto 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince '.días hábiles, a-fin 
de que pueda ser examinado y for
mularse las oportunas reclamacio
nes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 236 del Decreto de 
25 de enero de 1946, reguládor de 
las Haciendas'locales.

Covarrubias 16 de noviembre de 
1948.=E1 Alcalde, Dionisio Gallo-

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. . .2 “Manual 
En imposiciones a 6 meses 2'50°l0 "~* 
En imposiciones a un año. 3 °l0 » 
En ele a la vista. .............. 1 °L »

Que en este Juzgado se sigue suma
rio con ef núm. 70 del corriente 
año por haber chocado en el kilo-' 
metro 303 de la carretera general 
Madri'd-Irún,". término de Pancorvó 
el turismo de la matrículaH.F. 1.155, 
conducido.y propiedad de D. Fran
cisco Manuel Barrete, de nacionali
dad portuguesa, cuyo turismo se
gún su propietario se halla asegurado 
en la compañía denominada «Róyal 
Exchange», domiciliada en Lisboa«y 
por haberse causado daños en di
cho turismo y en__el camión con él " 
que chocó, se acordó en dicho-su
mario ofrecer el procedimiento con 
arreglo al artículo 109: de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal á dicha 
Compañía . de Seguros a medio del

* présente edicto.
. o ¡¡randa de Ebro a diez 

< • noviembre dé 1948.=EÍ Juez, 
Alberto Ortega.—El: Secretario, Al
fonso Alvarez. .:

subasta de los arbitrios municipa
les sobre bebidas espirituosas, .car
nes frescas y saladas de este distri
to municipal, durante el período de 
dos años.

La subasta se celebrará en la casa 
consistorial, a la hora indicada, con 

•intervalo de media hora. - .
Los oliegos de condiciones, con 

sus tipos de licitación, derechos de 
gravamen y cuantas condiciones 
sirvan de base para los mismos, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Junta de Oteo Í7 de noviembre 
de 1948.—El Alcalde, P. O., Cipria
no Cantera.

Alcaldía dé Retuerta.
Propuestas por la Comisión 

Hacienda habilitaciones o suple
mentos de crédito para satisfacer 
gastos indotados o con insuficiente 
consignación, de pago inaplazable,, 
y que se nutrirán del superávit re
sultante de la .liquidación del presu- 
puésto ordinario del año anterior, 
su expediente queda de mánifiestó 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días hábiles, a fin- 
de que pueda ser examinado y for
mularse las oportunas reclamacio
nes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 236 del Decreto 
de 25 de enero de Í946, regulador 
de las Haciendas locales.
. Retuertq 7 de noviembre de 1'948. 

==E1 Alcalde, Próculo Gallo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Los Tremellos, Las Celadas, Ros 
y Huerta del Rey.

Alcaldía de.Tbrregalindo.
- Aprobado pbr el Ayuntamiento 
reí presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio.de 1949, estará de 
manifiesto al público en la Secreta- : 
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no o persona interesada podrá "pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 228 y con
cordantes del Decreto de 25 de 
enero" de 1946. -

Torregalindo 18 de noviembre de 
1?48.=ELAlcalde. Anselmo del Val.

Alcaldía de Terradillos de Esgueva.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta Pericial del Catastro este 
término los apéndices' al amillara- 
miento de la riqueza rustica pa
ra élejercicio de- 1949, quedan ex
puestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 

1 plazo de ocho días, contados a* 
partir de la publicación, de este 
anuncio p'ára que los contribuyentes 
en ello comprendidos puedan pre
sentar las reclamaciones que contra 
¡os mismos crean oportunas.

Terradillos de Esgúeva 18 de no
viembre de 1948.=E1 Alcalde, Ju
lián Muñoz.

Alcaldía de Junta de Oteo.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

de esta Junta, se señala el día 11 de 
diciembre próximo, o en su defec
to, el día 18 del mismo mes, a las 
doce horas de su mañana, para la 
ceíebAción del arriendo en pública

- Libretas ordinarias a la .vjsta 2' por i00

SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Arando de Duero, Briviesco 
Lerma, Melgar de Fernamentai, Pradoíuengo, Roa de Duero 

Vi!'adiego y^Villgrcayo. ■ * - -
PAGO DE CONTRATOS DEL SERVICIO NACIONAL 

. , DEL TRIGO

Alcaldía de Santibáñez del Val
Piopuestas por la Comisión de 

Hacienda, habilitaciones o suple
mentos de crédito para satisfacer' 
gastos indotados o con insuficiente 
consignación, de pagó inaplazable, 
y que se nutrirán del superávit re
sultante en la liquidación del presu
puesto ordinario del" año anterior, 
sti expediente -queda de manifiesto'

Setiretariá municipal, por el 
plazo de quince días hábiles,-a fin 
de que pueda.ser examinado y for
mularse las oportunas" reclamacio
nes, de conformidad con lo dis
puesto en el articuló 236 del Decreto 

Alcaldía de Castrillo de la Vega.
Formado, por Ja Comisión corres

pondiente el presupuesto municipal 
extraordinario para el año -actual, 
.se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,' 
por término de ocho días, para que 
durante dicho plazo puedan pre- 
.sentarse- l^s reclamaciones que se 
consideren justas/

Castrillo de la Vega 16 de no
viembre .de 1948,=E1 Alcalde,^Fer
mín Llórente.

Igual anuncio, h^cen los Alcaldes 
de LaParte de Bureba, Fuentespi- 
na, Santa María del Invierno, Val
deande, Caleruega, La Vid, Fresni- 
11o de las Dueñas, Zaz'uar, Quéma- 
da, Villarcayó y Vadocondes.

Alcaldía de Castrillo de la Vega.
Formado por la Comisión de Ha

cienda de este municipio el proyec
to. de presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio dp 1949, que-" 
da expuesto al póblico en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho díásj a fii . de que? 
durante este plazo puedan presen
tarse cuantas reclamaciones se con
sideren procedentes.

Castiillo c i la Vega 16d‘e noviem
bre de 1948.=E1 Alcalde, Fermín 

-Llórente.

Alcaldía de Villámayor de los 
Montes.

Propuesto por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento ex
pediente número 1 de habilitacio
nes y suplementos de crédito para 
atender a servicios indotados en el" 
presupuesto municipal en vigor, que 
habrá de Cubrirse con el exceso re
sultante y sin aplicación del presu
puesto .últimamente liquidado, que
da expuesto al público por término 
de quince días, contado* desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anunció en el B. O. de la provincia, 
para que dentro del indicado plazo 
puedan presentarse cuantas recla
maciones se consideren oportunas.

Villamayor de los Montes 16 de 
noviembre de L948,=E1 Alcalde, 
Aúrélio Carcedo. .

Vendo 
directamente casa . y pisos, mejor 
zona de Burgos, nueva construc 
ción, náve en mano, grandes facili
dades de pago.

Informes: Vadillos, 48,2.°, centre.

Alcaldía de Cillaperlata.
Con sujeción al pliego de condi

ciones que se halla de manifiesto eu 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el día 17 de diciembre próximo y 
hora de las trece, se venderán en 
pública subasta la teja, maderas y | 
demás residuos de los pajares que 
existen en la Granja de Valdenubla,. 
propiedad de este'Ayuntamiento. '' —

La subasta se celebrará en el sa
lón de actos del Ayuntamiento, ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal éh quien delegue y con 
asistencia del Secretario de la Cor- " 
poración.. *

Cillaperlata 17 de noviembre de 
1948.=E1 Alcalde, Andrés Hoya.

Fernández - Villa Hermanos
BANQUEROS.—Casa fundada en 1872

COMPRA-VENTA DÉ VALORES 
Pago de cupones - Depósitos

Caja de Ahorros

ejercicio.de

